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Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos.  

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

PES: Procedimiento especial sancionador. 

Resolución 
reclamada: 

Dictada el veintidós de julio de dos mil veinte, dentro del expediente 
CNHJ-NAL-396/2020. 

Sentencia incidental: Dictada el uno de julio de dos mil veinte, dentro del expediente  
SUP-JDC-1573/2019. 

Tribunal/Sala 
Superior:  

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

I. ANTECEDENTES 

1. Sentencia incidental SUP-JDC-1573/2019. El uno de julio2, la Sala 

Superior declaró fundado el incidente de incumplimiento de sentencia y 

ordenó al CEN y a la Comisión de Elecciones la reanudación inmediata 

del proceso de renovación de la dirigencia de Morena3. 

2. Queja. El siete de julio, el actor presentó queja por la que solicitó la 

apertura de un PES contra diversos integrantes del CEN, de la 

Comisión de Elecciones y del Secretario Técnico de la CNHJ4, al 

considerar que han incurrido en infracciones graves al Estatuto de 

Morena5 debido a su inactividad procesal para cumplir lo ordenado en la 

sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019. 

3. Resolución reclamada. El veintidós de julio, la CNHJ, entre otras 

cuestiones, declaró improcedente la queja por notoriamente frívola. 

                                                      
2 Salvo mención en contrario, todas las fechas corresponden a dos mil veinte. 
3 En esencia, por lo siguiente: 
a. De los elementos que obraban en autos se concluyó que no eran indicativos que el CEN y la 
Comisión de Elecciones, estuvieran realizando actos tendentes a cumplir la sentencia principal. 
b. Si bien se ordenó que el proceso de elección se debía retomar conforme lo permitan las 
disposiciones que emitan las autoridades sanitarias, no era acorde a derecho que, frente a la 
evolución de dicha normativa, el proceso electivo se encontrara completamente suspendido. 
c. En consecuencia, se vinculó al CEN y la Comisión de Elecciones para que la realización de la 
elección de Presidencia y Secretaría General, así como del resto de cargos de dirección del 
CEN, sea a más tardar el 31 de agosto. 
d. Se precisó que las modificaciones a la Convocatoria a III Congreso Nacional Ordinario, 
mientras no sean revisadas por esta Sala Superior, deberán ajustarse irrestrictamente a las 
directrices impuestas en la sentencia principal y sus resoluciones incidentales. 
4 En la queja, el actor señaló como denunciados a Alfonso Ramírez Cuellar, Enrique Dussel, 
Hortencia Sánchez, Xóchitl Zagal, Martha Alvarado, Martín Sandoval, Felipe Rodríguez, Adolfo 
Villareal, Carlos Evangelista, Cuauhtémoc Becerra, Esther Araceli Gómez, Isaac Montoya, Edi 
Soriano, Gonzalo Machorro y Liliana Castro.  
5 En términos del artículo 3, incisos f), g), h) e i).  



4. Juic

a. Dem

directam

b. Turn

expedie

Magistr

c. Rad

el Mag

impugn

expedie

en esta

La Sala

juicio c

órganos

En efe

improce

Eleccio

cuáles 

Esta Sa

catálog

durante

              
6 Artículos
fracción I
incisos f) 
7 El pasad

io ciuda

manda. 

mente an

no. Poste

ente SU

rado Feli

icación, 

gistrado 

nación al 

ente, dec

ado de dic

a Superi

ciudadan

s naciona

ecto, se 

edente u

ones y de

son órga

III. JUST

ala Supe

go de asu

e la conti

                
s 41, párrafo
II, inciso c)
y g), y 83, p
do primero d

dano.  

Inconform

nte esta S

eriormen

UP-JDC-

pe de la 

admisió

Instructo

rubro cit

claró cerr

ctar sent

or es co

o promo

ales de u

controv

na queja

el Secreta

anos nac

TIFICAC

erior emit

untos qu

ngencia 

                
o segundo, 
), y 189, fra
párrafo 1, in
de julio.  

me, el v

Sala Sup

nte, el Ma

1629/202

Mata Piz

ón y cier

or radicó

tado y, a

rada la in

tencia. 

II. CO

ompetent

ovido pa

un partido

vierte la

a contra i

ario Técn

ionales d

IÓN PAR

PRE

tió el acu

e se pue

sanitaria

       
Base VI, y 

acción I, inc
nciso a), frac

3 

veinticinc

perior dem

agistrado

20, y t

zaña. 

rre de in

ó y adm

al encont

nstrucció

OMPETEN

te para r

ra impug

o político

a decisió

integrant

nico de la

de un par

RA RESO

ESENCIA

uerdo 6/2

eden res

. 

99, párrafo 
ciso e), de l
cciones II y 

co de ju

manda de

o Preside

turnarlo 

nstrucció

mitió a 

rarse de

ón, por lo

NCIA 

resolver 

gnar un 

o naciona

ón de la

tes del C

a propia 

rtido polít

OLVER E

AL 

20207, po

solver de

cuarto, frac
la Ley Orgá
III, de la Le

SUP-J

ulio, el a

e juicio c

ente orde

a la 

ón. En s

trámite 

bidamen

o que que

el asunt

acto re

al.  

a CNHJ

CEN, de l

Comisión

tico nacio

EN SESIÓ

or el cua

 forma n

cción V de la
ánica, así c
y de Medios

DC-1629

actor pre

ciudadano

enó integ

ponencia

u oportu

el med

te integr

edan los 

to6, por s

elacionad

J de de

a Comis

n Nacion

onal.  

ÓN NO 

al se amp

no prese

a Constituci
como 80, pá
s. 

9/2020 

 

esentó 

o. 

grar el 

a del 

nidad, 

dio de 

ado el 

autos 

ser un 

o con 

eclarar 

ión de 

nal, los 

plió el 

encial 

ión; 186, 
árrafo 1, 



SUP-JDC-1629/2020 

4 
 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución8 y evitar poner en riesgo el derecho a 

la salud de la ciudadanía y de los trabajadores del Tribunal Electoral. 

En ese sentido, ahora se incluyen los medios de impugnación 

relacionados con grupos de vulnerabilidad, interés superior de los 

menores, violencia política en razón de género, asuntos partidistas y 

procesos electorales próximos a iniciar. 

En el caso, se justifica la resolución de este asunto mediante 

sesión no presencial de la Sala Superior, porque la controversia se 

vincula con la categoría de asuntos en los que se aduzca la incorrecta 

operación de los órganos centrales de los partidos políticos o interfiera 

en su debida integración.9 

En efecto, la presente controversia se relaciona con la incorrecta 

operación de los órganos de Morena, pues la queja presentada en la 

CNHJ tiene como finalidad que se determine que los integrantes del 

CEN, de la Comisión de Elecciones y del Secretario Técnico de la 

CNHJ actuaron de manera indebida al violentar las normas del Estatuto 

de Morena. 

Por lo anterior, es necesario que esta Sala Superior se pronuncie 

sobre la controversia planteada por encuadrarse en el supuesto de 

asuntos vinculados con temas partidistas contemplado en el acuerdo 

6/2020. 

IV. REQUISITOS PROCESALES 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia10: 

                                                      
8 Artículo 17 de la Constitución. 
9 Artículo 1, primer párrafo, inciso g), del Acuerdo 6/2020 emitido por esta Sala Superior. 
10 Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 7, párrafo 2, 8, 9, párrafo 1, 12, párrafo 1, 
incisos a) y b), 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, párrafo 1, inciso g), de la Ley de Medios. 
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procederá al análisis de la demanda y la contestación de los agravios 

planteados. 

2. ¿Cuál es el problema general?  

Determinar si es conforme a derecho la resolución de la CNHJ, 

mediante la cual determinó que la queja presentada por el actor era 

improcedente a razón de que era notoriamente frívola, porque de la 

lectura cuidadosa del escrito de queja advirtió que no se presentaron 

pruebas mínimas para acreditar la veracidad de los dichos del actor, 

ello en términos de lo establecido en el artículo 54, del Estatuto11, así 

como lo dispuesto en el diverso 22, inciso e), fracción II, del 

Reglamento de la CNHJ12. 

                                                      
11 Artículo 54°. El procedimiento para conocer de quejas y denuncias garantizará el derecho de 
audiencia y defensa e iniciará con el escrito del promovente en el que se hará constar su 
nombre, domicilio, sus pretensiones, los hechos y las pruebas para acreditarlas. La comisión 
determinará sobre la admisión, y si ésta procede, notificará al órgano del partido 
correspondiente o al o la imputado o imputada para que rinda su contestación en un plazo 
máximo de cinco días. Previo a la audiencia, se buscará la conciliación entre las partes. De no 
ser ésta posible, se desahogarán las pruebas y los alegatos. La audiencia de pruebas y 
alegatos tendrá verificativo quince días después de recibida la contestación. Si alguna de las 
partes solicita asesoría jurídica, la Secretaría de Derechos Humanos respectiva se lo brindará. 
La Comisión Nacional podrá dictar medidas para mejor proveer, incluyendo la ampliación de los 
plazos, y deberá resolver en un plazo máximo de treinta días hábiles después de la celebración 
de la audiencia de pruebas y alegatos. Las resoluciones de la Comisión deberán estar fundadas 
y motivadas. 
En caso de que se trate de un procedimiento de oficio, la Comisión Nacional hará la notificación 
a la o el imputado, señalando las faltas cometidas, los hechos y las pruebas para acreditarlas. 
La o el imputado tendrá un plazo de cinco días hábiles para contestar. La audiencia de pruebas 
y alegatos tendrá verificativo quince días hábiles después de recibida la contestación y, la 
Comisión resolverá en un plazo de quince días hábiles después de que haya sido desahogada 
la audiencia de pruebas y alegatos. 
Los procedimientos se desahogarán de acuerdo con las reglas de funcionamiento interno de la 
Comisión establecidas en el reglamento respectivo. Las votaciones se dictarán por mayoría de 
votos y los comisionados que disientan podrán formular votos particulares. 
En los procedimientos para resolver los conflictos competenciales, el órgano interesado en 
plantear el conflicto competencial enviará una promoción a la Comisión Nacional con su 
planteamiento correspondiente. La Comisión dará vista a los órganos que tengan interés 
opuesto para que éstos en un plazo de cinco días hábiles expresen lo que a su derecho 
convenga. La Comisión resolverá en un plazo de quince días hábiles. 
Cualquier protagonista del cambio verdadero u órgano de MORENA puede plantear consultas a 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia sobre la interpretación de las normas de los 
documentos básicos. La Comisión Nacional tendrá un plazo de diez días para resolver la 
consulta.  
12 Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: […] e) El recurso 
de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo siguiente: […] II. Aquellas que refieran 
hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se 
presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; […] 



3. ¿Qu

I. La 

sancio

- No ex

hechos

- No de

de julio

para los

II. La im

denunc

- Reali

porque 

el que 

debió a

inciden

constitu

Consejo

- Sostu

se deb

ello es 

- Indeb

la prop

un anál

III. La 

motiva

argume

é expon

determin

nador o

xpuso raz

s denunci

emostró q

o, dentro 

s denunc

mproced

ciados e

izó una 

no anal

no hace

analizar 

tal dict

uyen una

o Nacion

uvo indeb

e agotar

precisam

bidamente

ia CNHJ 

lisis de fo

improce

ación y 

entos de

e el acto

nación 

rdinario 

zonamien

iados no 

que lo re

 del exp

ciados, n

dencia d

es incong

interpre

izó la ex

e falta su

si lo re

tada de

a infracc

nal. 

bidament

r primero

mente lo q

e declaró

no se ha

ondo de 

edencia 

fundam

e fondo, 

or en su 

de sust

es dogm

nto lógico

inciden e

esuelto e

pediente 

i se relac

del dicta

gruente,

etación li

xistencia 

ustanciar 

esuelto p

entro d

ción al E

e que pa

o un proc

que solic

ó improc

a pronun

las condu

por friv

mentació

toda vez

7 

demand

tanciar 

mática, p

o-jurídico

en el pro

en la sen

SUP-JDC

ciona con

men par

, ya que 

mitativa 

de un p

un proc

por la S

del exp

statuto y

ara pode

cedimient

citó en su

edente s

nciado, p

uctas de

volidad e

ón, auna

z que: 

da? 

la quej

porque la

o por el cu

oceso com

tencia in

C-1573/2

n el proce

ra revoc

la CNHJ

del artí

rocedimi

edimient

Sala Sup

pediente 

y hacerlo

r determ

to ante l

u queja. 

su petició

ero a la 

nunciada

es incon

ado a 

SUP-J

a vía p

a CNHJ:

ual consi

micial inte

ncidental 

2019, no

eso elect

car el ma

J: 

ículo 40 

ento extr

to ordina

perior en

SUP-J

o del con

inar si ex

a instanc

ón de dic

vez se n

as.  

ngruente

que se 

DC-1629

procedim

 

iderara q

erno. 

dictada 

o es vinc

toral inter

andato d

del Es

raordinar

rio, por l

n la sen

DC-1573

nocimien

xiste falta

cia partid

ctamen p

niega a re

e y care

realizó

9/2020 

 

miento 

que los 

el uno 

culante 

rno. 

de los 

tatuto, 

rio por 

lo que 

ntencia 

3/2019 

nto del 

a o no 

dista y 

porque 

ealizar 

ce de 

ó con 



SUP-JDC-1629/2020 

8 
 

- Pese a que se reconoce que la queja se sustenta en la sentencia 

incidental, exige que se adjunten medios de convicción adicionales para 

acreditar la veracidad de su dicho, con lo que le impone la carga de 

probar la veracidad de lo establecido por la Sala Superior. 

- No es aplicable la norma que establece que un recurso de queja es 

frívolo cuando no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su 

veracidad, porque implicaría considerar que la sentencia de la Sala 

Superior no constituye prueba mínima de su propia veracidad, aunado a 

que los hechos notorios no deben ser probados. 

- La responsable debió proceder conforme a lo previsto en el artículo 

19, párrafo, 2, de la Ley de Medios, que establece que la no aportación 

de pruebas en ningún supuesto será motivo para desechar. 

- Es una afirmación carente de fundamentación y motivación el 

argumento de la responsable en el sentido de que los hechos narrados 

son una interpretación subjetiva de la sentencia incidental.  

Por cuestión de método, los conceptos de agravio se analizarán de 

manera conjunta, lo cual no le depara perjuicio alguno al actor13. 

4. ¿Qué considera esta Sala Superior? 

A. Tesis de la decisión 

Los agravios son inoperantes en una parte e infundados en otra. 

La inoperancia atiende a que el actor no controvierte, en sus puntos 

esenciales, las consideraciones señaladas en la resolución 

controvertida y, lo infundado radica en que los agravios manifestados 

no son aptos para demostrar que la responsable, de la interpretación de 

la sentencia incidental dictada el uno de julio, dentro del expediente  

SUP-JDC-1573/2019, puede acreditar la vulneración al Estatuto. 

                                                      
13 Jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior del TEPJF, de rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN 
EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.  
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responsable aún rijan el sentido de la sentencia controvertida, porque 

los conceptos de agravio carecerían de eficacia alguna para revocar o 

modificar la resolución impugnada, y sería una reformulación idéntica 

de la causa de pedir. 

Importa destacar que la carga impuesta en modo alguno se puede ver 

solamente como una exigencia, sino como un deber de que los 

argumentos constituyan una secuela lógica, concatenada y coherente 

para controvertir, de forma frontal, eficaz y real, los argumentos de la 

resolución controvertida. 

ii. Los agravios son inoperantes porque el actor no controvierte, en 

sus puntos esenciales, las consideraciones señaladas por la 

CNHJ. 

La CNHJ para arribar a la conclusión de que la queja presentada por el 

actor era improcedente señaló los siguientes argumentos. 

Primero, señaló que la queja la sustanciaría mediante el 

procedimiento sancionador ordinario, toda vez que: 

- Los hechos denunciados por el actor no incidían en el proceso 

comicial que se desarrolla al interior del partido político. 

- Era necesario agotar un procedimiento partidista ordinario, al resultar 

improcedente la petición del actor de realizar un dictamen de 

revocación de mandato respecto de las personas denunciadas. 

Al respecto, señaló que el escrito presentado por el actor lo atendería 

bajo las disposiciones establecidas en el Reglamento de la CNHJ. 

Precisó que en dicho Reglamento se distingue entre un procedimiento 

sancionador ordinario y uno electoral, en función de si la conducta 

puede ubicarse de carácter electoral o no, y que ello repercute en la 

forma de sustanciarse un procedimiento, así como los tiempos de 

resolución.  



Refirió 

Reglam

procedi

las per

sancion

salvo p

las con

procedi

37, del 

Finalme

cuando

denunc

desarro

procedi

indubita

proceso

Poster

de dic

integra

Técnic

- De co

referido

tengan 

f), g), h

- El ac

sentenc

SUP-JD

Comisió

lo estab

que lo q

Sala Su

que de 

mento de

imiento s

rsonas se

nables co

por lo ind

nductas 

imiento s

mismo o

ente, pre

o las a

cia por p

ollo de 

imiento e

able se a

o comicia

iormente

ctamen 

antes de

co de la C

onformida

o dictam

acredita

) e i), de

ctor part

cia incid

DC-1573/

ón de Ele

blecido e

que se a

uperior.  

conform

e la CN

sanciona

eñaladas

onforme 

dicado en

de cará

sanciona

ordenami

ecisó que

autoridad

presuntas

un proc

especial 

aprecie q

al deberá

e, la res

para 

l CEN, d

CNHJ, po

ad con el

en debe

adas viola

l Estatuto

tía de la

dental dic

/2019 se

ecciones

en el artíc

analizó fu

midad co

NHJ cua

dor ordin

s por la 

a lo dis

n el incis

ácter ele

ador elec

ento. 

e es criter

es adm

s infracc

ceso elec

sanciona

que los 

á tramitar

sponsab

la revo

de la Com

orque: 

 artículo 

e existir 

aciones a

o.  

a premis

ctada el

e resolvi

s y del Se

culo 3, in

ue si Mor

11 

on lo dis

alquier m

nario en c

norma, 

spuesto e

o h) de e

ectoral s

ctoral, se

rio de la 

ministrativ

ciones en

ctoral, d

ador y s

hechos 

rse por la

ble estim

ocación 

misión d

40, del E

sentenc

a lo esta

a incorre

 uno de

ó que lo

ecretario 

ncisos f),

rena habí

spuesto 

militante 

contra de

por pres

en el art

ese artíc

se desa

gún lo d

Sala Sup

vas elec

n materia

deben co

olo cuan

denuncia

a vía ordi

mó impro

de ma

de Elecci

Estatuto, 

ia de la

blecido e

ecta de 

e julio, d

os integr

Técnico 

 g), h) e 

ía cumpl

SUP-J

en el ar

puede 

e actos u

suntas fa

tículo 53

culo, el c

ahogarán

dispuesto

perior qu

ctorales 

a elector

onocerla 

ndo de m

ados no 

naria.  

ocedent

andato 

iones y d

previo a

a CNHJ 

en el artí

conside

dentro d

rantes de

de la CN

i), del Es

ido las re

DC-1629

rtículo 2

promov

u omision

altas que

, del Es

ual refier

n conform

o en el a

e, en prin

reciban

ral, dura

median

manera c

incidan 

e la sol

de div

del Secr

a la emisi

en la q

ículo 3, in

rar que 

del expe

el CEN, 

NHJ vulne

statuto, s

esolucion

9/2020 

 

6, del 

er un 

nes de 

e sean 

tatuto, 

re que 

me al 

artículo 

ncipio, 

n una 

ante el 

nte un 

clara e 

en un 

licitud 

versos 

retario 

ón del 

ue se 

ncisos 

en la 

ediente 

de la 

eraron 

siendo 

nes de 



SUP-JDC-1629/2020 

12 
 

- La Sala Superior no tuvo por actualizadas las infracciones a la 

normativa interna de Morena atribuibles a los denunciados, incluso, 

refirió que no existía planteamiento del cual se pudiera advertir la 

interpretación propuesta por el actor, pues ello no formó parte de la litis. 

- Para concluir que las personas denunciadas vulneraron la normativa 

partidaria era necesario agotar el procedimiento partidista interno, se 

emita la sentencia de fondo y, en consecuencia, se elabore el dictamen 

de la procedencia de revocación de mandato para ser puesto a 

consideración del Consejo Nacional.  

Por último, la CNHJ estimó que el recurso de queja ordinario era 

improcedente al ser frívolo, ya que: 

- En el escrito no se presentaron pruebas mínimas para acreditar la 

veracidad de los dichos del actor, en términos de los artículos 54, del 

Estatuto y 22, inciso e), fracción II, del Reglamento. 

- El actor sustentaba sus dichos en la sentencia incidental sin adjuntar 

medios de convicción adicionales a esa documentación.  

- Los hechos narrados por el actor surgían de una interpretación 

subjetiva de la sentencia incidental, sin que se desprendieran 

elementos mínimos para acreditar de manera indiciaria que las 

denunciadas incurrieron en violaciones al artículo 3, incisos f), g), h) e i), 

del Estatuto. 

Al respecto, indicó que en la sentencia incidental no se planteó que los 

denunciados incurrieran en faltas a la normativa interna del partido, 

menos que transgredieran lo dispuesto en el referido artículo.  

Finalmente precisó que sus argumentos no debían entenderse como 

prejuzgar el fondo del asunto, ya que lo señalado es resultado de la 

facultad de la CNHJ para realizar un estudio preliminar de los hechos 

para advertir cualquier causal de improcedencia o frivolidad. 
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Por lo todo lo expuesto, este órgano jurisdiccional estima que, con 

independencia de las consideraciones planteadas por la CNHJ, lo cierto 

es que el actor no emite argumentos contundentes con los que 

controvierta los puntos fundamentales de dichas consideraciones. 

iii. Los agravios son infundados porque los argumentos que 

expone el actor no son aptos para demostrar que la responsable, 

de la interpretación de la sentencia incidental dictada el uno de 

julio, dentro del expediente SUP-JDC-1573/2019, puede acreditar la 

vulneración al Estatuto del partido. 

Como ya se mencionó, la responsable consideró que el actor partía de 

la premisa incorrecta de considerar que en la sentencia incidental 

dictada el uno de julio, dentro del expediente SUP-JDC-1573/2019 se 

resolvió que los integrantes del CEN, de la Comisión de Elecciones y 

del Secretario Técnico de la CNHJ vulneraron lo establecido en el 

artículo 3, incisos f), g), h) e i), del Estatuto, siendo que lo que se 

analizó fue si Morena había cumplido las resoluciones de Sala 

Superior. 

Asimismo, precisó que los hechos narrados por el actor surgían de 

una interpretación subjetiva de la sentencia incidental, sin que se 

desprendieran elementos mínimos para acreditar de manera indiciaria 

que las denunciadas incurrieron en violaciones al artículo 3, incisos f), 

g), h) e i), del Estatuto. 

También, indicó que en la sentencia incidental dictada el uno de julio, 

dentro del expediente SUP-JDC-1573/2019 no se planteó que los 

denunciados incurrieran en faltas a la normativa interna del partido, 

menos que transgredieran lo dispuesto en el referido artículo. 

Los razonamientos expuestos por la CNHJ demuestran que, para que 

dicho órgano pueda concluir que las personas denunciadas infringen o 

no lo establecido en el Estatuto, es necesario que interprete lo que esta 

Sala Superior concluyó en la sentencia incidental dictada el uno de 
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En el caso, el actor pretende que la responsable defina si con lo 

resuelto en la sentencia incidental se acreditan violaciones al estatuto 

por parte de las personas que denuncia. 

Al respecto, de la queja presentada por el actor se advierte que señaló 

hechos y agravios tendentes a demostrar que lo resuelto en la 

sentencia incidental podría implicar una vulneración, por parte de 

las personas que denunció, al artículo 3, incisos f), g), h) e i), del 

Estatuto, lo que podría traducirse en el posible inicio de un 

procedimiento de revocación de mandato. 

Asimismo, el actor precisó que, de lo establecido en la sentencia 

incidental dictada el uno de julio, dentro del expediente  

SUP-JDC-1573/2019, era evidente que las personas denunciadas 

habían incurrido en violaciones graves a los principios democráticos 

que rigen la vida del partido, entre ellos, el principio de renovación 

periódica de sus órganos de dirección. 

De lo anterior, es claro que el actor basa la posible vulneración al 

Estatuto en lo resuelto por esta Sala Superior en la sentencia 

incidental dictada el uno de julio, dentro del expediente  

SUP-JDC-1573/2019, lo cual actualiza lo infundado de sus agravios, 

porque, se insiste, la CNHJ no puede interpretar la sentencia incidental 

a fin de concluir si los denunciados infringen o no la normativa 

partidaria.  

C. Conclusión 

Por las razones expuestas, la resolución controvertida se debe 

confirmar, ya que los agravios esgrimidos por el actor son en parte 

inoperantes y en otra infundados, toda vez que el actor no 

controvierte frontalmente las consideraciones señaladas en la 

resolución controvertida, aunado a que sus manifestaciones no son 

aptas para demostrar que la responsable, de la interpretación de la 
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En este documento se exponen las razones por las cuales no comparto 

la decisión dictada por el pleno de la Sala Superior en relación con el 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano presentado por Oswaldo Alfaro Montoya en contra de la 

resolución dictada por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA (en adelante “CNHJ”) en el expediente CNHJ-NAL-396/2020, 

mediante la cual sobreseyó la queja intrapartidista presentada por el 

mencionado ciudadano. 

Las principales razones en las que se sustenta la postura desarrollada 

en este documento son las siguientes: i) los argumentos planteados son 

suficientes para combatir las consideraciones de la resolución 

impugnada; ii) los hechos denunciados guardan relación con el proceso 

de elección interna que está en curso y, por tanto, debían sustanciarse 

mediante un procedimiento sancionador electoral, observando las 

reglas y garantías procesales respectivas; iii) el desestimar la solicitud 

de dictamen de revocación de mandato antes del estudio respecto a si 

los hechos denunciados actualizan una violación a los incisos f), g), h) o 

i) del artículo 3º del Estatuto de MORENA (en adelante “Estatuto”) 

implica una contravención al mandato de congruencia; iv) fue indebido 

que se sobreseyera la queja sobre la base de que era frívola por no 

haberse acompañado de elementos probatorios mínimos, pues la 

pretensión del promovente se centraba en que la CNHJ calificara si las 

conductas acreditadas en la resolución incidental del expediente SUP-

JDC-1573/2019 de primero de julio del año en curso se traducían en 

una violación del Estatuto, y v) la CNHJ sí tiene atribuciones para 

valorar si alguna conducta plenamente acreditada en una sentencia del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación actualiza una 

violación de su militancia a la normativa interna de MORENA, lo cual es 

una cuestión distinta a pronunciarse sobre el alcance de actos o 

decisiones que no le son propios. 

Este voto particular se formula con fundamento en los artículos 187, 

último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
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dirección de MORENA para llevar a cabo la renovación de la dirigencia 

partidista. Asimismo, el promovente refiere que es evidente que la queja 

tiene una incidencia directa con el proceso interno de elección en curso, 

porque es precisamente por la conducta de las personas denunciadas 

que no se ha concluido el procedimiento de elección. 

Se considera que el planteamiento del promovente no puede calificarse 

como inoperante porque lo que plantea es una falta de motivación y no 

una indebida motivación. Al respecto, la CNHJ se limitó a afirmar que 

los hechos denunciados no inciden en el proceso de elección interna, 

sin brindar alguna razón para respaldar esta afirmación. En cambio, el 

promovente presenta motivos para evidenciar por qué el asunto sí 

guarda ese vínculo con los comicios internos en desarrollo. 

Por tanto, no se comparte la lógica de la sentencia porque impone la 

carga argumentativa al promovente, siendo que su planteamiento se 

hace desde la falta de motivación, lo cual –a mi consideración– resulta 

evidente. Además, contrario a lo que afirma la determinación, el 

promovente sí expone las razones por las cuales estima que el asunto 

está relacionado con el proceso de elección interna, pues refiere que la 

denuncia se presenta en contra de la conducta de quienes integran el 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA y que se ha traducido en la 

omisión de llevar a cabo la renovación de la dirigencia, en los términos 

ordenados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

b) Improcedencia de emitir un dictamen de revocación de 

mandato 

En la resolución impugnada se estableció que era improcedente la 

solicitud de que la CNHJ emita un dictamen de revocación de mandato, 

debido a que debe existir previamente una sentencia del órgano de 

justicia partidista en el que se tengan por acreditadas violaciones a lo 

establecido en el artículo 3º, incisos f), g), h) e i) del Estatuto. En ese 

sentido, consideró que, para concluir que los integrantes de los órganos 

partidistas cometieron una infracción grave de la normativa, es 
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a la normativa interna de MORENA y, en su caso, si debía hacerlo del 

conocimiento del Consejo Nacional. De manera que, insiste, no era 

necesario un pronunciamiento de la Sala Superior respecto a si se 

actualizó una infracción al Estatuto, pues es evidente que ello le 

corresponde al órgano de justicia intrapartidaria. Destaca que la CNHJ 

declara improcedente su petición de dictamen de revocación de 

mandato sobre la base de que no ha habido un pronunciamiento de su 

parte respecto a los hechos denunciados, pero a la vez se niega a llevar 

a cabo un análisis de fondo. 

Según aprecio, el planteamiento del promovente está orientado a 

establecer que hay al menos dos motivos por los cuales fue indebido 

que la CNHJ resolviera la improcedencia de un dictamen de revocación 

de mandato, a saber: i) que el objetivo de la queja era –precisamente– 

que se determinara que se actualizó una violación grave al artículo 3º, 

incisos f), g), h) e i), del Estatuto, por lo que se actualiza el vicio lógico 

formal de petición de principio, y ii) que hay razones para considerar 

que en el caso no era necesario agotar previamente un procedimiento 

sancionador, sino que la CNHJ calificara directamente la legalidad de 

las conductas denunciadas y pusiera a consideración del Consejo 

Nacional de MORENA un dictamen de revocación de mandato. 

Por tanto, en mi opinión, esos argumentos son suficientes para 

controvertir las consideraciones de la resolución impugnada y, por 

ende, es necesario que la Sala Superior valore si le asiste o no la razón 

al promovente.  

c) Improcedencia de la queja por frivolidad 

Por último, en la resolución de la CNHJ se determinó que la queja era 

notoriamente frívola porque, de la lectura del escrito se advertía que no 

se presentaban pruebas mínimas para acreditar la veracidad de los 

dichos del actor, en términos del artículo 54 del Estatuto y 22, inciso e), 

fracción II, del Reglamento de la CNHJ. Se estableció que los hechos 

narrados surgen de una interpretación subjetiva de la sentencia 



inciden

para ac

violacio

recurso

inciden

artículo

Respec

demand

motivac

Señala 

la sente

JDC-15

adicion

veracid

El prom

su quej

la mate

analiza

resoluc

Estatut

lo dete

medio 

determ

probato

la Sala 

de su e

Asimism

norma 

conform

Sistema

que la 

tal, pues

creditar, 

ones a la

o de que

tal, se ac

o 22, incis

cto a es

da que e

ción, ad

que es i

encia inc

573/2019

ales, pue

dad de lo 

movente 

ja la sen

eria de s

ra si la c

ción incid

o. Por ta

rminado 

probator

inación 

orio pues

Superio

existencia

mo, el pr

del artíc

ma a lo p

a de Med

no aport

s de la 

de mane

 normativ

eja con m

ctualizab

so e), fra

ste punt

esta deci

emás de

incongrue

cidental d

9 y que

es se le 

establec

expresa 

ntencia ci

u reclam

conducta

dental co

anto, refie

en la se

rio sería

es cont

s, con fun

r es un d

a como d

romoven

culo 22 

previsto e

dios de I

tación de

misma n

era indici

va. Por t

medios d

ba la cau

acción II, 

o, el pr

isión care

e que v

ente que

dictada el

e le ex

impone 

cido en la

que, ade

itada, po

mo, es de

a procesa

onstituye

ere que 

entencia 

a efectiv

traria a 

ndament

documen

de su con

te señala

del Reg

en el artíc

mpugnac

e pruebas

23 

no se de

aria, que

tanto, con

de convi

usal de im

del Regla

romovent

ece por 

vulnera 

e reconoz

l primero

xija adju

una carg

a sentenc

emás de

orque su 

ecir, lo qu

al califica

e, a su 

no se le 

es cierto

vo para 

las reg

to en la L

to públic

ntenido. 

a que, to

glamento 

culo 19, p

ción en M

s en ning

esprende

e las auto

ncluyó qu

cción div

mprocede

amento d

te sostie

completo

las regla

zca que l

o de julio 

untar m

ga probat

cia de la 

 ser un h

contenid

ue solicit

ada por 

vez, un

puede e

o o no y 

tal efec

glas ele

Ley de M

co que ha

oda vez 

de la C

párrafo 2

Materia E

gún supu

SUP-J

en eleme

oridades 

ue, al no

versos a

encia est

de la CN

ene en 

o de fund

as del 

la queja s

en el ex

medios d

toria par

Sala Sup

hecho no

do es lo 

tó de la 

la Sala S

na infrac

exigir que

cuestion

cto. Man

ementales

Medios, la

ace prueb

que no s

CNHJ, d

2, de la L

Electoral, 

uesto ser

DC-1629

entos mí

incurrier

o acompa

a la reso

tablecida

HJ. 

su escr

damenta

procedim

se suste

pediente

de conv

a demos

perior. 

otorio, an

que cons

CNHJ fu

Superior 

cción gra

e demue

na qué ti

nifiesta q

s en m

a senten

ba plena

se actua

debió pro

ey Gene

que esta

rá motivo

9/2020 

 

ínimos 

ron en 

añar el 

olución 

a en el 

ito de 

ación y 

miento. 

nta en 

e SUP-

vicción 

strar la 

nexó a 

stituye 

ue que 

en su 

ave al 

stre si 

ipo de 

que la 

materia 

cia de 

, tanto 

aliza la 

oceder 

ral del 

ablece 

o para 



SUP-JDC-1629/2020 

24 
 

desechar el medio de impugnación. También sostiene que carece de 

motivación la afirmación de que la queja se trata de una interpretación 

subjetiva de la sentencia incidental, pues considera que se limitó a 

transcribir las consideraciones de la resolución para que la CNHJ 

analizara si trascienden negativamente al procedimiento electivo interno 

y si constituyen una falta al Estatuto. 

De lo expuesto, se aprecia que en la demanda sí se presentan razones 

para intentar demostrar la invalidez de la decisión cuestionada, pues 

explica por qué –en atención a las particularidades de su queja– 

resultaba innecesario que presentara elementos probatorios 

adicionales. En esencia, sostiene que su pretensión central consistía en 

que la CNHJ determinara si las conductas que tuvo por acreditada la 

Sala Superior también se traducen en una violación grave al Estatuto, 

en términos de los incisos), g), h) e i) del artículo 3º de ese 

ordenamiento. 

Por estas razones es que se estima que mediante la calificación de 

inoperancia de los argumentos se incurre en una deficiente técnica 

judicial y se elude el análisis de las cuestiones planteadas por el 

promovente.   

2. Los hechos denunciados guardan relación con el procedimiento 

electoral interno que está en curso 

Se considera que le asiste la razón al promovente al considerar que su 

queja debió tramitarse a través de un procedimiento sancionador de 

carácter electoral, en términos del Reglamento de la CNHJ. En primer 

lugar, considero que se materializa una falta de motivación, porque la 

CNHJ se limitó a afirmar que el asunto no guardaba relación con un 

procedimiento electoral interno sin soportarlo en razón alguna, además 

de que no desvirtuó las razones presentadas en el escrito de queja para 

soportar que el asunto sí tenía ese vínculo. 
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decisión previa del órgano de justicia intrapartidaria en el que se 

acreditara una infracción grave al Estatuto, en términos del artículo 3º, 

incisos f), g), h) e i). Lo anterior, porque una de las pretensiones de la 

queja consistía –precisamente– en que la CNHJ resolviera si los hechos 

denunciados –de conformidad con el marco fáctico acreditado en la 

resolución incidental SUP-JDC-1573/2019– suponían una infracción 

grave de los mencionados preceptos del Estatuto. 

En consecuencia, la CNHJ debió partir de un orden diferente en el 

estudio de los planteamientos del promovente, de modo que primero 

valorara si se actualizaba la infracción grave materia de la denuncia y, 

con base en ello, definiera si procedía pronunciarse en la misma 

resolución respecto al dictamen de revocación de mandato, o bien, 

escindir la demanda por lo que hace a esa cuestión para sustanciarlo 

por la vía correspondiente.  

En cualquier caso, se comparte el criterio de la CNHJ en el sentido de 

que, para la procedencia de un dictamen de revocación de mandato, es 

necesaria –como presupuesto– una determinación de responsabilidad 

respecto a una infracción grave al Estatuto, derivada de un 

procedimiento sancionador en el que se observen las garantías para un 

debido proceso. Sin embargo, como parte de la pretensión del 

promovente era el pronunciamiento de dicho órgano de justicia 

intrapartidaria respecto a una infracción grave por parte de los 

integrantes del Comité Ejecutiva Nacional de MORENA, entonces 

primero debió clarificarse esa cuestión. El pronunciamiento en un orden 

preferente respecto a la pretensión de un dictamen de revocación de 

mandato condicionaba la respuesta y era evidente que se desestimaría, 

por carecer de una de las premisas para su procedibilidad. 

Es pertinente destacar que, como la queja fue sobreseída por su 

supuesta frivolidad, si las pretensiones se hubieran estudiado en un 

orden adecuado, de cualquier manera se habría decretado la 

improcedencia del dictamen de revocación de mandato. No obstante, 
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fundamentos de MORENA, específicamente a los previstos en los 

incisos f), g), h) e i) del artículo 3º del Estatuto. 

Así, la causal de improcedencia invocada por la CNHJ solamente es 

aplicable en casos en los cuales no se tenga certeza sobre la veracidad 

de los hechos denunciados y que, por tanto, requieren de una 

valoración probatoria de los elementos que se estimen idóneos para 

tenerlos por demostrados. En ese sentido, con independencia de que 

actualicen una infracción a la normativa partidista o no, en la resolución 

incidental emitida el primero de julio de este año en el expediente SUP-

JDC-1573/2019 se acreditaron diversas conductas de los órganos de 

dirigencia de MORENA que suponen una omisión en cuanto a la 

realización de las actuaciones efectivas y eficaces para llevar a cabo la 

elección interna. En consecuencia, la no presentación de elementos 

probatorios adicionales a la resolución de esta Sala Superior no 

conlleva la frivolidad de la queja, en atención a las particularidades del 

caso concreto.  

De lo razonado, se tiene que la CNHJ contaba con los elementos 

necesarios para valorar si las conductas denunciadas, cuya plena 

acreditación se sustenta en una sentencia de este Tribunal Electoral, 

actualiza o no una violación del artículo 3º, incisos f), g), h) e i) del 

Estatuto. 

5. La CNHJ es competente para analizar si un hecho acreditado en 

una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación actualiza una infracción a la normativa interna de 

MORENA 

La naturaleza de un procedimiento sancionador es distinta a la de un 

medio de impugnación en materia electoral que tiene por objeto 

cuestionar la validez de un determinado acto o resolución. El primer es 

reflejo del poder punitivo del Estado y tiene por finalidad definir si se 

actualiza la responsabilidad de un sujeto de derecho por haber incurrido 

en una infracción y, en consecuencia, se impone una sanción adecuada 
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determinar si ese marco fáctico tiene otro tipo de implicaciones jurídicas 

que deben ser determinadas por una autoridad diversa.  

En ese sentido, es completamente viable que determinados hechos que 

se toman en cuenta para calificar la invalidez de un acto de autoridad, o 

bien, como fue en el caso concreto, para valorar el incumplimiento de 

una sentencia dictada por el Tribunal Electoral, también puedan tener 

consecuencias en el ámbito interno de los partidos políticos. En 

específico, ese tipo de hechos pueden traducirse en el incumplimiento o 

infracción de los documentos básicos y demás normativa de un partido 

político, aspecto que solamente puede ser analizando –al menos de 

origen– por el órgano jurisdiccional del partido a través de un 

procedimiento disciplinario intrapartidario. 

En oposición a lo señalado en la decisión, ese escenario no implicaría 

que el órgano partidista interprete lo que la Sala Superior resolvió en la 

sentencia incidental dictada el primero de julio de este año en el 

expediente SUP-JDC-1573/2019. Lo que debe hacer la CNHJ es 

analizar la licitud de las conductas denunciadas a la luz de la normativa 

interna de MORENA, concretamente de los incisos f), g), h) e i) del 

artículo 3º del Estatuto. En ese sentido, la decisión de la CNHJ no 

variaría o impactaría de forma alguna en los efectos de la decisión de 

esta Sala Superior, porque se limitaría a establecer si los hechos 

denunciados implican una violación al Estatuto. Como se observa, la 

queja partidista tendría una materia distinta al incidente de cumplimiento 

que fue analizado por la Sala Superior, con independencia de que 

partan de la misma base fáctica. 

En congruencia con lo expuesto, lo señalado por la CNHJ, en cuanto a 

que en la resolución incidental SUP-JDC-1573/2019 no hubo un 

pronunciamiento en el sentido de que los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional, de la Comisión Nacional de Elecciones y el 

Secretario Técnico de la CNHJ vulneraron lo establecido en el artículo 

3º, incisos f), g), h) e i) del Estatuto, es un obviedad por dos motivos: i) 
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sobre el alcance de la resolución incidental. Así, no solo no se incide 

sobre la decisión de la Sala Superior, sino que –precisamente– se debe 

tomar la misma como base –en cuanto a los hechos acreditados– y 

resolver sus consecuencias en el ámbito de atribuciones de la CNHJ, la 

cual consiste en determinar si la militancia incurre en conductas que 

suponen una violación de los documentos básicos o de la demás 

normativa de MORENA. 

De esta manera, se considera que en este caso se debió revocar la 

resolución CNHJ-NAL-396/2020, para el efecto de que se reponga el 

procedimiento sancionador y se sustancie mediante la vía electoral, de 

manera que –en caso de no advertir alguna otra causal de 

improcedencia–  se admita la queja y se resuelva en plenitud de 

atribuciones por parte de la CNHJ, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el presente voto. 

Con base en las razones expuestas, formulo este voto particular para 

justificar mi voto en contra de la sentencia dictada en el expediente 

SUP-JDC-1629/2020. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


